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 Desde el pasado mes de noviembre una nueva Junta de Gobierno que me 
honro en presidir tiene la responsabilidad de conducir a la Hermandad al más perfecto 
cumplimiento de los fines que señalan nuestra Reglas. Esto lo haremos por medio de 
numerosas actividades que desarrollaremos durante el año, principalmente relacionadas 
con los Cultos, la Caridad y la Formación. Estos tres pilares, esenciales de la vida de la 
Hermandad, queremos que sirvan para aumentar el número de hermanos que asistan y 
participen en nuestros cultos y actos.
 La Hermandad puede y debe de ser “el camino a la Fe” para muchas personas 
que, a través de ella y  por medio de nuestros Sagrados Titulares, se acercan al misterio 
de Dios. Así, al traspasar el umbral de nuestra Capilla todos nuestros Hermanos podrán 
descubrir el amor de los hermanos como reflejo de la entrega de Jesús Nazareno en el 
Santísimo Sacramento. Por ello quisiera pedir a nuestros hermanos que no se queden en 
el patio de nuestro Templo sino que se adentren en el interior de nuestra Capilla, cauce de 
nuestra vida cristiana, y llena de devoción sentida y compartida hacia nuestros venerados 
Titulares. Todos tenemos un sitio en nuestra Capilla y en nuestra Casa de Hermandad.
 El compromiso claro de esta Junta de Gobierno es seguir la tradición de nuestra 
Corporación estando atentos al momento actual de la Iglesia y de la sociedad. Para ello, 
necesitamos contar con todos los hermanos; que participen en este espíritu de ayuda en 
la Hermandad, porque con la participación de muchos podremos conseguir importantes 
metas tanto espirituales como materiales.
 Quisiera destacar uno de los principales encuentros de nuestra Pontificia 
Hermandad en la Misa dominical, encuentro semanal de oración, escucha de la Palabra 
de Dios y de la cordialidad y la convivencia posterior en nuestra Casa.
 Ahora, además, nos encontramos en el tiempo de Cuaresma con la hermosa carga 
espiritual que año tras año nos ofrece la Hermandad. Se aproximan fechas entrañables que 
todos llevamos en el corazón, que deben de ser sobre todo un tiempo de aproximación 
a nuestros sagrados Titulares. En este boletín encontrareis con detalle todos los cultos 
y actos que celebraremos en las próximas semanas: Quinario, Meditación, Besamanos, 
Retiro Cuaresmal y Vía Crucis; con la idea de ir preparando nuestro espíritu para la 
madrugada del Viernes Santo.
 Después de la Madrugada, la Cofradía se recogerá entre la emoción y la devoción y 
la Hermandad retornará a su cotidianeidad. Guardaremos las túnicas, desmontaremos los 
pasos, regresarán las imágenes a su altar, pero las vivencias de nuestra Madrugá persistirán 
encendidas durante todo el año en los corazones de nuestros hermanos.
 Quisiera que tú, querido hermano, pensaras en atravesar la Puerta de la 
Hermandad y alcanzar la paz de nuestra Capilla, en la cual siempre te estará esperando 
nuestro Padre Jesús Nazareno junto a su Madre, Nuestra Señora de las Misericordias. 
Que todo sea en su mayor gloria y la de nuestros hermanos. 

María de las Misericordias Ojeda Linares

Hermana Mayor
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Saludo del Director Espiritual
 

Queridos hermanos de San Juan:

 Aprovecho nuevamente la oportunidad que me brinda la junta de gobierno de esta 
querida Hermandad para dirigirme a todos vosotros. Como sabéis, son tiempos no poco 
fáciles los que nos han tocado vivir y no son pocos los problemas que hemos de afrontar:

 Principalmente, la secularización cristiana, esto es, el alejamiento preocupante de 
los fieles en masa de las celebraciones y de todo aquello que tenga que ver con la Iglesia. 
Cada vez son más quienes dicen: “Creo en Dios, pero no en la Iglesia” o “creo a mi manera”. 
La religiosidad popular, que se manifiesta principalmente en el seno de las hermandades y 
cofradías, podría estar relegando a un segundo plano la vivencia profunda y arraigada de la fe.

 Os exhorto, por tanto, como director espiritual de la Hermandad, a ser testigos 
cualificados del Evangelio de nuestro Señor Jesucristo. No podemos dar razón de nuestra fe 
si no la conocemos y vivimos. En este sentido, afirmaba el papa Benedicto XVI en una de sus 
audiencias: «La “muerte de Dios” anunciada, en las décadas pasadas, por tantos intelectuales 
cede el lugar a un culto estéril del individuo. En este contexto cultural existe el riesgo de 
caer en una atrofia espiritual y en un vacío del corazón, caracterizados a veces por formas 
sucedáneas de pertenencia religiosa y de vago espiritualismo».

 Así mismo, el problema de la unidad de España a todos nos atañe directa o 
indirectamente. Sacerdotes de las diócesis de Cataluña están haciendo un daño tremendo a 
la Iglesia y a nuestra patria porque no están haciendo vida aquello que Cristo pide al Padre 
en el Evangelio: «No ruego solo por estos, sino también por aquellos que, por medio de su 
palabra, creerán en mí, para que todos sean uno. Como tú, Padre, en mí y yo en ti, que ellos 
también sean uno en nosotros, para que el mundo crea que tú me has enviado» (Jn 17, 20-
21). No podemos caer en la tentación de tener un corazón dividido. Este problema trasciende 
el plano meramente político. También en nuestras hermandades se presentan dolorosamente 
situaciones de discordia. Intentemos que estas situaciones no afecten al seno de nuestras 
cofradías. Pero, ¿cómo podemos lograr todo esto? 

 La principal arma que tenemos los cristianos para ello es la oración. Acudamos a 
Cristo vivo en el sagrario y pidámosle que derrame incesantemente su gracia sobre nosotros. 
Ante la ausencia de la bendita imagen de Nuestro Padre Jesús Nazareno. Al respecto, señala 
D. Juan José Asenjo Pelegrina, nuestro arzobispo, que «las imágenes representan al Señor, pero 
no son la única forma en la que (el Señor) se presenta ante nosotros. Dios está presente en su 
palabra, en nuestros hermanos, pero sobre todo en el sacramento de su forma y sangre». 

 

 El segundo medio para ello sería la participación consciente, activa y fructuosa en 
los sacramentos, particularmente, la Eucaristía, como señalaba el Concilio Vaticano II. Os 
recuerdo a todos el deber que asumís al jurar las reglas de nuestra Hermandad de acudir a los 
cultos. Observo una escasísima asistencia a los mismos, exceptuando el quinario a nuestros 
titulares. Y, queridos hermanos, si no recibimos a Cristo debidamente en la Eucaristía y 
escuchamos su palabra haciéndola vida, no podremos dar un testimonio público y coherente 
de nuestra fe en la procesión de cada Viernes  Santo. ¡Quiera Dios que este año, asistan más 
hermanos  a nuestros cultos! 

 No olvidemos pedir firmemente la intercesión de la Santísima Virgen María en su 
advocación de Nuestra Señora de las Misericordias, que a todos nos alumbró místicamente 
en el Calvario en la persona de Juan. Ella, desde el mismo momento en que el ángel Gabriel 
le anunció que iba a ser la madre de Dios, no dudó siquiera un instante en ponerse al servicio 
de Dios. Que, como Ella, también nosotros nos pongamos al servicio del Señor y de nuestro 
prójimo, buscando en toda circunstancia de nuestra vida la gloria de Dios y no satisfacer 
nuestros intereses personales o tener meras glorias humanas.

 Recibid la bendición de Dios, nuestro Señor, y un abrazo en nuestro Padre Jesús 
Nazareno y en nuestra Señora de las Misericordias.

Rvdo. Sr. D. Alfredo Coria Patiño
Párroco de San Gil Abad y San Juan Bautista y

Director Espiritual de esta Hermandad
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NORMAS PARA SOLICITAR RESERVA DE SITIO Y REPARTO DE 
PAPELETAS DE SITIO
 Con objeto de que todos los hermanos tengan la posibilidad de acceder a 
todos los puestos del cortejo y en lo posible tener en cuenta sus preferencias, así como 
aplicar un criterio justo de asignación de sitios, basado en la antigüedad de los hermanos 
en la Hermandad, como marca nuestra regla 20, y organizar debidamente la cofradía, 
este año se seguirá el siguiente proceso para obtener la correspondiente papeleta de sitio, 
documento obligatorio para realizar la Estación de Penitencia:

1º. Solicitud para los hermanos de reserva de sitio: Desde el día 12 de febrero al 9 
de marzo ambos inclusive. Trámite voluntario.
2º. Asignación de sitios. Para los hermanos que han solicitado reserva de sitio.
3º. Recogida de la Papeleta de sitio: Trámite obligatorio para todo hermano 
que desee hacer la Estación de Penitencia, tanto si ha solicitado reserva de sitio 
como si no lo ha hecho. Durante los días 19 al 23 de marzo ambos inclusive, en 
la Casa de Hermandad, en horario de 19 a 20.30 horas.

1º.  Solicitud por los hermanos de reserva de sitio:
 Con objeto de atender debidamente las preferencias de los hermanos, aplicar 
un criterio justo de reparto de sitios y organizar debidamente la cofradía, desde el día 
12 de febrero al 9 de marzo, ambos inclusive, los hermanos que así lo deseen podrán 
solicitar reservar sitio en la cofradía. Para ello, pueden descargase de la página web 
oficial de la Hermandad, o recoger en Secretaría, el Formulario de solicitud de reserva 
de sitio, donde figurarán sus datos personales y podrán manifestar sus preferencias y 
solicitudes para el cortejo.
(Formulario disponible en la siguiente url: http://hermandaddesanjuan.com/
Formulario_solicitud_de_reserva_de_sitio.pdf )
Deberá rellenarse dicho formulario, que recoge:

• Nombre y DNI. del Hermano, edad, y número de teléfono.
• Cortejo que prefiere, del Señor o de la Virgen.
• Cada uno de los sitios ofertados, pudiendo solicitar cuantos quiera.

 Una vez relleno por el hermano, el Formulario de solicitud de reserva de sitio 
deberá remitirse a la Hermandad. Podrá hacerse a través de los siguientes medios:

• Mediante email, dirigido a: 
diputacionmayordegobierno@hermandaddesanjuan.com. 
Los hermanos deberán recibir acuse de recibo. Caso de que no lo recibieran, se 
ruega contacten telefónicamente con el número 634 56 35 32 (Secretaría), de 
lunes a viernes en horario de 19.00 a 20.30 horas.
• Rellenándolo y entregándolo en mano en Secretaría, pudiendo acudir a la 
misma de lunes a viernes en horario de 19.00 a 20.30 horas.

• Mediante llamada telefónica a la Secretaría de la Hermandad, cuyo teléfono es 
634 56 35 32, de lunes a viernes de 18.00 a 20.00 horas.

2º. Asignación de sitios.
 Una vez finalizado el plazo de reserva, se iniciará la asignación de los sitios, 
que se llevará a cabo bajo la supervisión del Diputado Mayor de Gobierno, atendiendo 
en lo posible a las solicitudes de los hermanos.
 Con la finalidad de que prevalezcan los principios de justicia y equidad de 
todos los hermanos, cuando concurran varias solicitudes a un mismo sitio del cortejo, 
se aplicará en todo momento el criterio de prioridad para el hermano que tenga mayor 
antigüedad en la Hermandad, como marca nuestra Regla nº 20.
Los sitios se irán asignando entre los hermanos que los soliciten, por el orden siguiente:

1. Se asigna la Cruz de Guía: de entre los peticionarios se asignará al más 
antiguo en la Hermandad. A los peticionarios que no les haya correspondido, 
concurrirán a otras solicitudes que hayan hecho, según el formulario.
2. Se asigna cortejo del Señor o de la Virgen, atendiendo en lo posible la 
preferencia de los solicitantes.
3. Por cortejo del Señor o de la Virgen, se asignan, por este orden, insignias, 
varas, faroles, cruces y huchas, según solicitudes, asignándose por orden de 
antigüedad en la Hermandad de los solicitantes que concurran para cada sitio. 
Los más antiguos en la Hermandad tendrán prioridad para que se les asigne 
los sitios más cercanos a los pasos correspondientes. A los peticionarios que no 
les haya correspondido en cada asignación, concurrirán a otras solicitudes que 
hayan hecho, según el formulario.
4. Tanto los hermanos que no han obtenido los sitios solicitados anteriormente, 
como los hermanos que han solicitado sólo cirio, como los que han solicitado 
sitio pero ningún puesto concreto, se ordenan por antigüedad y formarán 
los distintos tramos de luz, asignándose los puestos más cercanos a los pasos 
respectivos cuanto más antigüedad se tenga.
5. Los hermanos que no hayan solicitado reserva de sitio, podrán durante los 
días 19 al 23 de marzo, retirar su papeleta de sitio en la Casa de Hermandad, 
asignándosele las vacantes disponibles que no hayan sido reservadas, por 
orden de llegada. Dado que han optado por no hacer uso del procedimiento 
de solicitud de reserva, y por motivos de organización de la cofradía, no se les 
puede garantizar el principio de prioridad por antigüedad en la asignación.
6. Los hermanos que prefieran ir juntos en el cortejo a que se les aplique su 
antigüedad en la asignación, no podrán solicitar reserva de sitio. Para obtener 
las papeletas de sitio correspondientes las retirarán directamente en la Casa 
de Hermandad, asignándoseles sitio en las mismas condiciones expresadas en el 
punto anterior, en las mismas fechas y horarios.
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Formulario_solicitud_de_reserva_de_sitio.pdf )
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Los hermanos deberán recibir acuse de recibo. Caso de que no lo recibieran, se 
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misma de lunes a viernes en horario de 19.00 a 20.30 horas.

• Mediante llamada telefónica a la Secretaría de la Hermandad, cuyo teléfono es 
634 56 35 32, de lunes a viernes de 18.00 a 20.00 horas.
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que se llevará a cabo bajo la supervisión del Diputado Mayor de Gobierno, atendiendo 
en lo posible a las solicitudes de los hermanos.
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se aplicará en todo momento el criterio de prioridad para el hermano que tenga mayor 
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2. Se asigna cortejo del Señor o de la Virgen, atendiendo en lo posible la 
preferencia de los solicitantes.
3. Por cortejo del Señor o de la Virgen, se asignan, por este orden, insignias, 
varas, faroles, cruces y huchas, según solicitudes, asignándose por orden de 
antigüedad en la Hermandad de los solicitantes que concurran para cada sitio. 
Los más antiguos en la Hermandad tendrán prioridad para que se les asigne 
los sitios más cercanos a los pasos correspondientes. A los peticionarios que no 
les haya correspondido en cada asignación, concurrirán a otras solicitudes que 
hayan hecho, según el formulario.
4. Tanto los hermanos que no han obtenido los sitios solicitados anteriormente, 
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antigüedad en la asignación, no podrán solicitar reserva de sitio. Para obtener 
las papeletas de sitio correspondientes las retirarán directamente en la Casa 
de Hermandad, asignándoseles sitio en las mismas condiciones expresadas en el 
punto anterior, en las mismas fechas y horarios.
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3º. Recogida de la Papeleta de Sitio:
 Todos los hermanos que vayan a efectuar la Estación de Penitencia, en cualquier 
puesto, deberán portar la correspondiente Papeleta de sitio. Para ello, se tendrá en cuenta 
lo siguiente:

• Los hermanos que hayan solicitado reserva de sitio, deberán recoger físicamente 
la papeleta de sitio correspondiente al sitio asignado, en la Casa de Hermandad, 
durante los días 19 al 23 de marzo ambos inclusive. Horario de 19.00 a 20.30 horas.
• Como se ha referido en el punto 6 del procedimiento de asignación de sitios, 
los hermanos que no hayan solicitado reserva de sitio o prefieran ir juntos en el 
cortejo a que se les aplique su antigüedad en la asignación, podrán en el mismo 
plazo del 19 al 23 de marzo, ambos inclusive, retirar su papeleta de sitio en la Casa 
de Hermandad, en el mismo horario del punto anterior, asignándosele las vacantes 
disponibles que no hayan sido reservadas, por orden de llegada.
• Los hermanos menores de 14 años, también deberán sacar papeleta de sitio para 
el cortejo, en la Casa de Hermandad en el mismo plazo del 19 al 23 de marzo en 
horario de 19.00 20.30 horas. A estos hermanos, se les asignará un tramo para ellos, 
a cargo de diputados dedicados a su cuidado y formación.
• Los hermanos capataces, ayudantes, costaleros, acólitos y auxiliares que formen 
parte de las cuadrillas y cortejos, deberán también sacar su correspondiente 
papeleta de sitio. En la Casa de Hermandad en el mismo plazo del 19 al 23 de marzo 
en horario de 19.00 20.30 horas.

SE RECUERDA A TODOS LOS HERMANOS QUE LOS SITIOS 
ASIGNADOS Y LAS PAPELETAS CORRESPONDIENTES SON 
PERSONALES E INTRANSFERIBLES. El incumplimiento de esta norma, podría 
acarrear el inicio del procedimiento establecido en el capítulo tercero de nuestras Reglas, 
dado que podría causar perjuicio injusto para otro hermano y para el orden debido en la 
cofradía.

Jaime Cabezas Tejero

INFORMACIÓN SOBRE EL PAGO DE CUOTAS DE HERMANOS
 Aquellos  hermanos que tengan domiciliado su pago a través de Adeudo Bancario, 
en los próximos días le llegará el mismo. El hecho de devolverlos supone un coste para la 
Hermandad, por lo que os agradeceríamos que estuvierais pendiente.
 Aquellos hermanos que no tienen domiciliado el pago por banco tienen la 
posibilidad de pagarlos en Secretaría-Mayordomía de la casa Hermandad, sita en C/
Practicante Romero Gordillo, 9 de nuestra ciudad durante los siguientes días y tramos 
horarios:

Viernes 16 de febrero de 19:00 a 21:00 h
Viernes 2 y 9 de marzo de 19:00 a 21:00 h

 Si algún hermano desea pagar su cuota de hermano conjuntamente con la papeleta 
de sitio (del 19 al 23 de marzo).
 Para domiciliar el pago por Banco solo tenéis que rellenar y firmar el documento 
disponible en secretaría o bien descargarlo desde la siguiente dirección web:
http://hermandaddesanjuan.com/adeudo_cuotas.pdf
 Una vez cumplimentado lo podéis enviar a la dirección de correo electrónico de 
Mayordomía o bien entregarlo en Secretaría.

PAPELETAS DE SITIO

Hermanos de luz, cruz, insignias, varas de escolta y costaleros  15 euros
Presidencias y bocinas       30 euros

Antonio Ruiz Farfán
Antonio Martín Guisado
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 Estamos trabajando en mejorar y actualizar la base de datos de los hermanos; 
por ello, necesitamos de vuestra ayuda y colaboración; si ha modificado su domicilio, la 
cuenta bancaria, o simplemente no le llegan las cartas de la Hermandad. Puede ponerse 
en contacto con nosotros de diversas formas:

• Presencialmente, los viernes por la tarde en la Casa-Hermandad en horario de 
secretaria.

• Por email a: secretaria@hermandaddesanjuan.com
• Por WhatsApp en el número 634 56 35 32

 Con la idea de que las comunicaciones que realiza la Hermandad a sus hermanos 
sean más ágiles, queremos seguir fomentando el uso de los nuevos medios que la tecnología 
pone a nuestro alcance. En unos meses se renovará y actualizará los contenidos de nuestra 
web, para que se convierta en una herramienta útil para los hermanos. Por otro lado 
seguiremos fomentando el uso de las comunicaciones vía email, actualmente disponemos 
de un 20% de los email del total de hermanos. Creemos que este medio es mucho más 
eficaz e inmediato que la correspondencia tradicional; obviamente quien no tenga acceso 
a este medio se le seguirá enviando la correspondencia por carta.
 En el mes de diciembre implantamos las comunicaciones a través de la lista de 
distribución de whatsApp. Aunque la Hermandad dispone del teléfono móvil de muchos 
hermanos, según la legislación vigente en materia de protección de datos es necesaria 
la autorización expresa de cada hermano. Es por ello que necesitamos que siga el 
procedimiento siguiente

• Guarde en la agenda de su móvil el teléfono 634 56 35 32.
• Envíe un WhatsApp con su nombre y sus apellidos con la palabra “ALTA”.

Recuerde que no se trata de un grupo de  WhatsApp y que podrá darse de baja simplemente 
borrando de su agenda nuestro número de teléfono.
 
 Por último le recordamos la presencia que tiene la Hermandad en las redes 
sociales:

•  Facebook: hermandadjesusnazarenoecija
•  Twitter: @SanJuanEcija
•  Instagram: nazarenodesanjuan

Julio Ojeda Pérez
Maria del Carmen Montes Díez

In Memoriam
Durante el año 2017 han causado baja en la Hermandad por fallecimiento, los siguien-

tes hermanos:

D. Daniel Valpuesta Güeto
Dña. Victoria Cilla Martínez
D. Francisco Muñoz Tomás
Dña. Eulalia Gómez García

D. Manuel Prieto Tirado
Dña. Maria del Carmen Medina Font

D. José Fernando Álvarez Sotillo
D. Eloy Gómez Morilla 

Para nosotros, todos y cada uno de cuantos hermanos se nos marcha constituye un 
vacío importante que haremos notar, y lamentar, en nuestros cultos, en nuestros actos, en 
nuestras Misas de Hermandad o en nuestra Estación de Penitencia. Todos ellos suponen una 
ausencia importante y sentida. Queremos dedicarles un recuerdo, sabedores como cristianos 
que no ha existido para ellos, muerte alguna, sino tan sólo el paso a estar eternamente con 
nuestros Sagrados Titulares.                                                      

A todos ellos se les ofreció la Santa Misa por su eterno descanso el pasado 4 de noviem-
bre del año 2017.

R.I.P.A.
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Nuevos hermanos

Rafael Alcantarilla Morales
Ángeles Reina Villaécija

Javier Molina Reina
Martín Prieto Díaz

José Manuel Gómez Pérez
Débora Jiménez Del Marco

Álvaro Molina Reina
María Del Carmen Alhama Guijarro

Yaiza Jiménez Corzo
Alejandro Cruz Herrera
Félix Domínguez Martín
Manuel Bernal Megías
Alba Molina Martínez

Enzo Priego Ruiz
Joaquín Villaécija Rodríguez

Jesús Prieto Diaz
Rocío Fernández López

Jose Ignacio Soldán Pavón
Mercedes Zafra Muñoz
Victor Gómez Castilla

Anabel Fernandez Gómez
Carlos Jesús Ostos Gonzalez

Miguel Angel Carrasco Franco
Alma Escalera Rojas

Rubén Rojas Del Marco
Antonio Rojas Baena
Rodrigo Rojas Díaz
Daniel Ruiz Martín

Carolina Carvajal Estaides
Africa Ruiz Carvajal
Paula Ruiz Carvajal

Susana Cuña Hernández
Fernando Rodríguez Cuña

Isaías Rodríguez García
Fernando Martín Montes

Manuel De Miguel Algueró
Antonio Prieto Garcia

Maria Del Carmen Ostos Álvarez-Osorio

Bodas de Oro y Plata
 Los siguientes hermanos recibirán durante el año 2018 los diplomas que le acreditan 
como hermanos de nuestra Hermandad desde hace 50 y 25 años:

  50 años
Francisco Caro Pérez

José Patricio Zambrano
Fernando José Beviá González
Juan de Dios Romero Martín

  25 años

Gonzalo Garrachón Gómez
Juan José Laguna Fijo

Pedro Soto González de Aguilar
Marta Soledad Carmona A. de Sotomayor

David Barbero González
Alvaro Ballesta Gómez

Mª Carmen de Las Misericordias Rosa Ruiz
Francisco Javier Pérez Ostos

Inmaculada Barbero González
Vanessa Alé Rosa

María Del Carmen Ramírez Oterino
Pastora Mesa Serrano

Mariano Zamora Barrientos
Beatriz Fuentes Muro

Paula Morgado Jiménez
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COMO LAS MANOS DE LOS AMIGOS DE JESÚS EN BETANIA
 
 De nuevo llega el mes de febrero a nuestra Hermandad y con él la hora de celebrar 
nuestros principales cultos según nuestras Reglas: el Quinario a Nuestro Padre Jesús 
Nazareno y la Función Principal de Instituto, al comienzo de la Cuaresma.
 El equipo de priostía de nuestra Hermandad hace un llamamiento a todos aquellos 
hermanos que tengan la más mínima inquietud por colaborar en el montaje de nuestros 
cultos, así como el de nuestros pasos procesionales. Creemos firmemente que nuestra 
tarea de trabajo dentro de la vida de la Hermandad es una de las más bellas y piadosas, 
ya que conlleva el cuidado, la dedicación y el trabajo para con las sagradas imágenes de 
nuestros Titulares lo que, al fin y al cabo, es lo que nos aglutina a todos. Trabajar en la 
priostía de tu Hermandad es algo que poco a poco va enamorando y permite momentos 
de verdadera intimidad y cercanía con los Titulares.
 En las siguientes fechas, anteriores a nuestros Cultos y a la Semana Santa 
podréis encontrarnos en nuestra Casa de Hermandad en el horario que os indicaremos. 
Os esperamos a todos y estamos seguros que nuestros venerados Titulares sabrán 
agradecéroslo, como Cristo agradeció a María, hermana de Lázaro, sus atenciones en la 
casa de Betania.

• Montaje de cultos: del 12 al 19 de febrero.
• Limpieza de enseres: 4 y 11 de marzo.
• Montaje de pasos: semana del 12 al 18 de marzo

Os recordamos que, sin vuestra ayuda, bienvenida y necesaria, nada sería posible.

VELA PETICIONAL
Un año más ponemos a disposición del hermano que lo solicite la vela peticional que 
acompañará a nuestros Titulares en su paso el día de la Estación de Penitencia, con el 
fin de ser ofrecida in memoriam o a modo de petición particular. Estas velas pueden 
ser retiradas tras la finalización de la Semana Santa, si el oferente desea tenerla como 
recuerdo.
El donativo, que se abonará a la solicitud, será de:

• Paso de Nuestro Padre Jesús Nazareno: 10  €
• Paso de María Santísima de las Misericordias: las dos tandas más cercanas a la 

Santísima Virgen, 15. El resto, 10 €.
El período dispuesto para solicitar tu vela peticional comienza con la llegada de este 
boletín y finaliza un día antes de la vapora, que será el 17 de marzo. Puedes solicitarla en 
la Casa de Hermandad en horario de secretaría y en la dirección de correo electrónico: 
priostia@hermandaddesanjuan.com

Fernando J. Beviá González
Jesús Ojeda Pérez

 Caridad junto con Cultos y Formación es uno de los tres pilares fundamentales 
de una Hermandad. Nuestro punto de partida es que entendemos la Caridad, como la 
prestación de ayuda a quien más lo necesita.
 Una de las líneas de acción de esta diputación de Caridad es la colaboración al 
cien por cien con Cáritas Parroquial, al ser voluntarias podemos estudiar las necesidades 
de nuestra feligresía y hermanos.
 Es un objetivo de la corporación según establecen nuestras Reglas y de su Junta de 
Gobierno el compromiso con la ayuda de los más necesitados.
 Otra línea de acción es detectar las necesidades de nuestros hermanos y prestar 
ayuda en la medida de lo posible, facilitándole un acercamiento a los Sacramentos bien 
en nuestra Iglesia o en sus domicilios. En resumen, tener una especial atención con ellos 
que fueron y colaboraron en su día con el esplendor de lo que hoy es nuestra bendita 
Hermandad.
 Desgraciadamente nos encontramos en el día a día que el número de personas con 
necesidades va en aumento y desde esta Diputación de Caridad hacemos un llamamiento 
a que colaboréis para atender múltiples peticiones de auxilio, todo donativo suma, vuestra 
ayuda cuenta para trabajar por un mundo mejor.
 Para ponerse en contacto con esta diputación para cualquier necesidad que tengais, 
podeis llamar o escribir un email a:

 667 98 30 39
caridad@hermandaddesanjuan.com

Rocio Monsalves Govantes
María José Ostos Raya
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Febrero
Miércoles 14 Miércoles de Ceniza. Celebración de Eucaristía e Imposición de la 
  Ceniza. 19:00 horas.
  Conferencia “La gestión de la Caridad en las Hermandades“, a cargo de  
  D. José Antonio Fernández Cabrero, Hermano mayor de la Macarena 
  (Sevilla). 20:00 horas
Sábado 17 Retiro espiritual de Cuaresma, D. Francisco Moreno Aldea. Párroco de 
  Sta María y Sta. Bárbara de Écija. 11:00 horas, terminando con comida de 
  convivencia en la casa de Hermandad
Martes 20 Comienzo de los Solemnes Cultos en honor y gloria de Nuestro Titular, Ntro. 
  Padre Jesús Nazareno, Solemne Quinario, que tendrá lugar a las 19:30 h. con 
  el siguiente orden: Rezo del Santo Rosario, Oraciones del Quinario, Bendición  
  Eucarística y Reserva del Augusto Sacramento y celebración de la 
  Eucaristía, terminando con la solemne salve a nuetra Titular.
Viernes 23  Cuarto día del Quinario a Nuestro Padre Jesús Nazareno. Acogida de nuevos 
  hermanos.
Sábado 24  Último día del Quinario a Nuestro Padre Jesús Nazareno. Finalizará con 
  Exposición Mayor de S.D.M., solemne Procesión, Bendición,  Reserva y 
  terminando con la Salve a nuestra Titular
Domingo 25 A las 12 horas, se celebrará Función Principal de Instituto. En el Ofertorio, la 
  Hermandad hará pública protestación de Fe jurando nuestras reglas todos 
  los hermanos.

Marzo
Viernes 9 Conferencia ”La pertenencia de las Hermandades a la Iglesia desde el 
  punto de vista de un seglar” a cargo de D. Tomás Rojas Losada
Viernes 16 Noche de oración a las plantas de Nuestro Padre Jesús Nazareno. Estará 
  dirigida por los seminaristas: N.H.D. Jesús Ojeda Martín y D. Gonzalo  
  Fernández Copete. 21:00 h. 
Sábado 17 Meditación ante la Imagen de Nuestro Padre Jesús Nazareno a cargo de  
  D. Ricardo Laguillo Morejón  a las 20:00 horas.
Domingo 18 Besamanos a Nuestro Padre Jesús Nazareno.
Sábado 24 Sábado de Pasión. Devoto y Penitencial Vía-Crucis de Nuestro Padre Jesús 
  Nazareno. Dará comienzo a las 18:00 h. con la celebración de la Sagrada 
  Eucaristía. La Imagen será portada por todos los hermanos.
Domingo 25 Domingo de Ramos. Procesión de Palmas a las 11:00 horas, saliendo  
  desde el patio de la Iglesia de San Juan  para  culminar con la santa Misa 
  en la Parroquia de San Gil
Jueves, 29 Jueves Santo. Santos Oficios en la Parroquia de San Gil. 18:00 horas.

Viernes 30 Viernes Santo. Estación de Penitencia por las calles ecijanas como marcan  
  nuestras reglas.
  Santos Oficios en la Parroquia de San Gil. 18:00 horas.
Sábado, 31 Sábado Santo. Vigilia Pascual en la Parroquia de San Gil a las 23:00 h.

Junio
Domingo, 3 Festividad del Corpus  Christi. La Hermandad asistirá corporativamente a la  
  procesión en la Parroquia mayor de Santa Cruz. Invitamos a todos 
  nuestros hermanos a acompañar al Augusto Sacramento
Domingo 24 Festividad de San Juan Bautista, Cotitular de nuestra Parroquia y sede. 
  Solemne Misa a las 20:30 horas.

Agosto
Miércoles 15 Festividad de la Asunción de la Virgen María: Solemne Función 
  Eucarística a María Santísima de las Misericordias, a las 12:00 horas.

Septiembre
Sábado 8 Festividad de la Santísima Virgen del Valle: Asistencia a la Función 
  Principal y a la procesión.
Domingo 23 Solemne Misa en honor a la Santa Cruz, Titular de esta corporación.  
  13:00 horas.

Octubre
Miércoles 17 Comienzo del Solemne Triduo a María Santísima de las Misericordias,  
  hora por determinar
Sábado 20 Solemne Función a las 20:00 h. finalizando con la exposición del Santísimo  
  Sacramento.
Domingo 21 La sagrada imagen de la Santísima Virgen estará expuesta a la veneración  
  de los fieles en devoto Besamanos.
Lunes, 29 Misa por la festividad de San Francisco de Écija. Hora por determinar

Noviembre
Sábado, 10 Solemne Misa de Requiem en sufragio de las almas de los hermanos 
  fallecidos de nuestra hermandad. Hora por determinar

Diciembre
Sábado 8 Solemnidad de la Inmaculada Concepción de María. Solemne Función 
  Religiosa en honor y gloria de María Santísima de las Misericordias.  
  13:00 horas.
Jueves 27 Solemne Celebración Eucarística en honor a nuestro venerable titular  
  San Juan Evangelista. 20:00 horas.
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 En primer lugar, desde estas líneas, transmitiros a todos los hermanos, en especial 
a los hermanos mas jóvenes de está ilustre nómina, un saludo cordial y caluroso.
 Como ya sabéis, una nueva Junta de Gobierno, presidida por N.H. Dª María de 
las Misericordias Ojeda Linares, toma posesión de lo que serán cuatro años de gobierno. 
Cuatro años de Gobierno en los que la Diputación de Juventud estará encabezada por los 
Diputados Juventud Sergio Zafra Muñoz y Lorenzo Asencio Padilla.
 En segundo lugar queremos transmitiros los deseos, tanto nuestros como los de 
la Junta de Gobierno y nuestra Hermana Mayor, de apoyar durante estos cuatro años 
100% a la juventud cofrade de la misma, potenciando así la participación mayoritaria 
de los que serán algún día, parte viva y futuro de la Hermandad de Jesus Nazareno. 
Pero no todo termina aquí, en las ganas de querer que esa sección joven de nuestra 
hermandad se implique, sino que se implique de una manera adecuada y correcta, es decir 
FORMÁNDONOS principalmente en las Virtudes Teologales: FE, ESPERANZA Y 
CARIDAD.
 Hoy la Iglesia, necesita jóvenes comprometidos con su FE, con el catecismo 
que profesamos, con la sobriedad que tanto proclama nuestro Sumo Pontífice el Papa 
Francisco, la Iglesia necesita jóvenes que sepan seguir de una manera ADECUADA el 
camino de CRISTO, el camino que debemos de seguir todos.
 Una juventud nazarena que este formada en todos los ámbitos, primero, de la vida 
cristiana y segundo en la vida de Hermandad. La formación, bajo nuestro punto de vista, 
debe de ser la base de todo pilar, en estos últimos tiempos se ha estilado por suerte o por 
desgracia la clase de cofrade que por decirlo de alguna manera cree en Jesús transformado 
a la imaginería y al igual que nuestra Madre Santísima, siendo esto una forma errónea de 
seguir los pasos adecuados a una línea de cofrade mal formado; debemos tener en cuenta 
que Jesús primeramente se hace presente en el sacrificio del altar y por consecuencia está 
vivo en el sagrario, partiendo de esta base viene todo lo demás.
 Dicho esto, sin extenderme más, se buscará contar con un nutrido Grupo de 
Jóvenes comprometidos con su FE, con su Hermandad y por consiguiente comprometidos 
con sus amantísimos Titulares, sin olvidar los ilustrísimos títulos que se nos otorgan como 
es Muy Antigua y Pontificia Hermandad, sin dejar atrás lo valores que nos caracteriza: la 
sobriedad, el silencio, la adoración...etc.
 Sin más, decir y anunciar que hay un correo electrónico de la Diputación de 
Juventud que está funcionando a disposición de todos sus hermanos en especial de los más 
jóvenes: grupojoven@hermandadesanjuan.com, al igual comunicaros que se está creando 
un Grupo de Acólitos y que se ingresará de igual manera. Invitándolos deseosamente a 
que participéis activamente en vuestra hermandad.
 Vuestros hermanos y diputados de juventud en Nuestro Padre Jesús Nazareno y 
María Santísima de las Misericordias.

Sergio Zafra Muñoz
Lorenzo Asencio Padilla

 El Ejercicio de las Cinco Llagas se llevará a cabo los primeros viernes de mes a las 
19:45 horas con el siguiente orden: Rezo del Santo Rosario, Ejercicio de las Cinco Llagas 
y Meditación.

 Jubileo circular en la Capilla de Nuestro Padre Jesús Nazareno
Febrero 21 al 24
Abril 29 al 30

Mayo 1
Junio 23 al 25
Agosto 4 al 6

Octubre 20 al 23
Noviembre 28 al 30

 Su Divina Majestad se expondrá durante los días del Quinario de Nuestro Padre 
Jesús Nazareno  a las 10:00  horas, siendo reservado a las 13:00 horas. Posteriormente, se 
volverá a exponer a las 17:00 horas, hasta el comienzo del Quinario.

 Convocamos a los hermanos para que el Jubileo Anual esté acompañado. Rogamos 
a aquellos que así lo deseen, participen en turnos de vela cada media hora. 
 Durante las misas dominicales, cualquier hermano podrá solicitar intenciones. 

 La Diputación de Cultos y Formación estará a disposición de todos los hermanos 
para cualquier sacramento que un hermano quiera realizar en la capilla en coordinación 
con nuestro párroco y director espiritual.

Teléfonos de contactos:
 687 766 568 y 676 753 378  

dirección de correo electrónico:
 cultosyformación@hermandaddesanjuan.com

Francisco Javier Muñoz Ojeda
Lourdes Baena Pérez
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Francisco Javier Muñoz Ojeda
Lourdes Baena Pérez
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NoticiasNoticias

Todos los domingos después de la misa dominical se abrirá la 
CASA HERMANDAD para tener convivencias entre todos.

CONFERENCIA 
 Miércoles de Ceniza conferencia a cargo del hermano mayor de la Macarena 

D. José Antonio Fernández Cabrero,
 “La gestión de la Caridad en las Hermandades“. 

20:00 horas. Salón de actos de la casa-hermandad

CONFERENCIA 
Viernes 9 de marzo a las 20:00 horas 

en el salón de actos de la casa-hermandad 
conferencia  a cargo de D. Tomás Rojas Losada 

”La pertenencia de las Hermandades a la Iglesia desde el punto de vista de un seglar”.

CONCIERTO CUARESMAL
 Domingo 4 de marzo a cargo de la Banda de música “El Arrabal“ de Carmona, 
banda que acompañará este año al palio de nuestra Señora de las Misericordias.

(Entrada libre)

El sábado 14 de Abril de 2018 
tendremos en el Patio de la Iglesia (si el tiempo acompaña) a las 13:00h 

una COMIDA DE HERMANDAD. 

Todos los viernes por la tarde se abrirá la SECRETARÍA
 de la Hermandad para hacer cuántas gestiones necesiten los hermanos.

CARACOLÁ
El sábado 30 de Junio de 2018 a las 21:00h  

tendremos en el Patio de la Iglesia una caracolá.

El domingo 25 de Febrero de 2018, 
después de la Función Principal de Instituto, tendremos 

COMIDAD DE HERMANDAD 
que se celebrará en el Restaurante Pirula.  Aquellos que deseen asistir 

pueden confirmar su asistencia a cualquier miembro de la Junta de Gobierno 
o bien a través del teléfono: 699 94 23 10

 La lotería es un gran recurso económico para el sostenimiento de nuestra 
Hermandad. Para aquel hermano quiera colaborar solamente con el beneficio que deja la 

loteria le indicamos que puede descargarse el documento para que se le realizace el adeudo 
por el importe que estime como donativo.

http://hermandaddesanjuan.com/adeudo_cuotas.pdf
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Avisos Hoja Informativa

Directorio de direcciones de email
caridad@hermandaddesanjuan.com

cultosyformacion@hermandaddesanjuan.com
diputacionmayordegobierno@hermandaddesanjuan.com

grupojoven@hermandaddesanjuan.com
hmayor@hermandaddesanjuan.com

mayordomia@hermandaddesanjuan.com
priostia@hermandaddesanjuan.com

secretaria@hermandaddesanjuan.com

Web de la Hermandad
http://www.hermandaddesanjuan.com

Teléfono de la Hermandad
634 56 35 32

Dirección de la casa Hermandad
Practicante Romero Gordillo, 9
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Fernando González Muraday, Hermano de Honor

 En 2018 la hermandad tuvo a bien nombrar, como marcan nuestras reglas, 
Hermano de Honor a N.H.D. Fernando Gonzalez Muraday. Su fecha de ingreso en la 
hermandad fue en el año 1945, actualmente es el hermano numero cuatro y completa una 
dilatada trayectoria. Ha trabajado incansablemente en cuantos cargos se le han ofrecido, 
en definitiva, toda una vida dedicada a la hermandad. Fernando siempre ha sido un 
referente para todos los que hemos podido disfrutar de su cariño y amor incondicional 
para con nuestros titulares. Hoy queremos acercamos un poco más a él con una pequeña 
entrevista en la que comprobareis, como después de tantos años de hermano, su ilusión, 
su animo y su fe están como el primer día que entró por las puertas de nuestra iglesia.
- ¿Desde cuándo eres hermano de San Juan y cómo llegaste a nuestra hermandad?
- Cuando entré iba de monaguillo en el Quinario del Señor, yo llevaba una palmatoria, 
que era para alumbrar al que iba a leer el rosario desde el púlpito, que estaba en la iglesia. 
A mi me llevo a la hermandad Pepe Ojeda, desde pequeño, la familia de Pepe Ojeda fue 
la mia. Mi madre fallecio siendo yo un niño de pañales y la familia Ojeda me acepto como 
un hijo más.
- Fuiste capataz muchos años, ¿como llegaste a ser capataz de la virgen de las Misericordias?
- Yo siempre iba con una bocina alrededor de la virgen y un año que el capataz titular se 
quedó afónico por completo, a mi me pidieron hacerme cargo del paso hasta la iglesia; lo 
cual no sé ni cómo lo pude conseguir, creo que la virgen fue la que obró el milagro aquel 
año. Ademas, ante esta aventura, los mismos costaleros fueron los que insistieron en que 
repitiese al año siguiente y así durante más de treinta años de capataz
- ¿Como eran aquellos años con las cuadrillas y los ensayos?
- Allí no había ensayos ninguno. Yo a las 5 de la mañana los esperaba en el patio de la 
iglesia. Porque todos eran costaleros que sacaban otras cofradías y yo los igualaba lo mejor 
posible y a disfrutar de la bendita Virgen por las calles de Écija.
- ¿Y de esos años tienes algún recuerdo imborrable grabado a fuego?
- Muchos, muchísimos, mira, aunque los medios que teníamos eran escasos para montar 
un altar de culto siempre nos la ingeniábamos para hacer unos altares preciosos. Como 
anécdota, teníamos una mesa, que le llamábamos, la mesa de los fiambres, por que se 
usaba para los entierros, esa mesa, la usábamos prácticamente para todo. Yo guardo unos 
recuerdos buenísimos de aquella época.
- ¿Qué ha supuesto para ti ser capataz de la Santísima Virgen?
- Primero no me lo esperaba, y fue un sueño para mi. Ademas estuve con ese pellizco 
muchos años, la responsabilidad era muy grande.
- De la Semana Santa de antes a la de hoy, ¿cuáles crees que son las diferencias más 
importantes?
- Pues, en San Juan, yo salía de monaguillo y el Nazareno solo en andas, con cuatro faroles 
y todo a oscuras, incluso al llegar a El Salón apagaban todas las luces. Después se incorporó 
la Virgen, que iba sin palio. Recuerdo que un año nos llovió y metimos a la virgen en el 
palacio de los Palma y al Nazareno debajo de unas moreras que había en la plaza de Santa 
Cruz, y los hermanos nazarenos se quitaban las capas para cubrir el paso del Señor.
- ¿Que le pedirías a un costalero que quiera salir en uno de los pasos de nuestra Hermandad?
- Yo le pediría que el protagonismo fuera, lo mas importante son los titulares. El único 
protagonista es la sagrada imagen que llevan sobre sus hombros, no hay más. Lo demás, 
las modas son secundarias; el verdadero sentido de salir de costalero es solo una promesa 

personal con una imagen que se venera y que tienes el orgullo de poder sacarla con tu 
cuerpo. Cuando tu cuerpo no pueda, hay que hacerlo con la túnica y el cirio.
- En 2017 la Hermandad te nombra hermano de honor, ¿ que ha significado para ti este 
nombramiento?
- Un privilegio, algo impensable que jamás hubiera pensado. Al igual que el nombramiento 
de cofrade ejemplar por el consejo de hermandades de Écija; más no puedo pedir. Lo he 
disfrutado muchísimo.
- Hablando de nuestra hermandad, ¿cual es la primera palabra que se te viene a la mente 
al nombrar la Hermandad de San juan?
- Para mi mucho, nuestra Hermandad fue la que levantó en aquellos años la Semana Santa 
de Écija, En aquel tiempo no había muchas Hermandades, solo cinco o seis, San Juan, fue 
el referente de todas las que había. Incluso les prestábamos enseres a varias hermandades 
que empezaban; por ejemplo, en la primera salida del Cristo de la Yedra llevaba unos 
faroles nuestros, que por cierto, esos faroles están hoy día en una Hermandad de El Rubio.
- Y para terminar, ¿como ves el futuro de nuestra Hermandad?
- El futuro de la Hermandad después de los últimos cambios habrá que verlo. Pero para mi 
lo mas importante es, como hermano, procurar apoyar en todo lo que pueda. Yo siempre 
he estado toda mi vida dedicado a la hermandad y así seguiré siempre.
- Muchas gracias Fernando por tu ejemplo.
 Aquí solo una pequeña síntesis de toda una vida dedicada a la Hermandad de 
San juan de un hombre que se ha entregado en cuerpo y alma. Pensemos que lo más 
importante es, que cuando lleguemos a una edad madura, como FERNANDO, tener 
la felicidad de haber entregado lo mejor de cada uno por nuestra Jermandad, que en 
definitiva es entregar nuestra vida a Jesucristo.

José Manuel Palacios Arol
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Nazareno de San Juan Belén viviente en San Juan

 El Colegio María Auxiliadora (La Merced) organizó el I Belén Viviente. 
Celebrado el día 21 de Diciembre en la patio de nuestro Iglesia, contó con la participación 
del alumnado y profesores, siendo éste un total éxito tanto en contenidos como en 
asistencia de público, de lo cual nos alegramos enormemente.
 En agradecimiento a nuestra colaboración, el Colegio ha entregado un donativo  
que se ha destinado para la bolsa de Caridad de la Hermandad, por la cesión del uso del 
patio de San Juan.
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Nazareno de San Juan Efemérides

CINCUENTENARIO DE LAS MISERICORDIAS

 En la cuaresma del año 1968 llegaba a Écija la imagen mariana titular que tallara 
el escultor sevillano D. Ricardo Comas Facundo. El periódico ABC en su edición de once 
de abril de ese mismo año se hacia eco de la noticia: “La madrugada del Viernes Santo, saldrá 
por vez primera la bella imagen de Nuestra Señora de las Misericordias, de Écija. Es obra del artista 
sevillano Ricardo Comas“ en la noticia del diario aparece ilustrandola la imagen que traemos 
a la portada de este boletín.
 En el transcurso del presente año se organizarán una serie de actos para 
conmemorar tal efeméride, que os iremos dando a conocer.
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Visitas turísticas a nuestra Torre

 La torre de la Iglesia de San Juan Bautista, nuestra torre, es una potencial fuente de 
recursos para la Hermandad. Las gestiones realizadas por anteriores juntas de gobiernos 
que permitieron su restauración, supone uno de los reclamos turísticos de la ciudad de 
Écija para el visitante. 
 Actualmente, gracias a la señalización que se realizó en ella el pasado año, ofrece al 
turista un recorrido que comienza con paneles informativos distribuidos en las escaleras  
de subida a la torre y en el tramo intermedio. Una vez que el visitante accede al cuerpo de 
campanas, existen paneles que señalizan las cuatro panorámicas que se divisan desde las 
alturas.
 Creemos que este patrimonio también es vuestro, del hermano de a pie. Por esta 
razón la actual junta de gobierno ha decicido, con vistas a incentivar las visitas, que todo 
hermano que venga como cicerone a enseñar nuestra torre a familiares y amigos que nos 
visitan, tenga la entrada gratuita. De esta manera todos los hermanos nos podemos sentir 
orgullosos de nuestro patrimonio y contribuir a la economía de la Hermandad. Para ello el 
hermano deberá identificarse con D.N.I. y una vez comprobada la pertenencia a nuestra 
nómina de hermanos podrá subir sin coste. 
 Para los visitanten la subida a la torre tiene un coste de 2 euros y existen entradas 
para grupos a partir de 15 personas en el que se reduce el precio a 1 euro por persona.
 En la página de la derecha pueden observar unos de los paneles que están instalados 
en las escaleras de subida que resume la historia de la torre de San Juan. Agradecer al 
historiador y Doctor en historia del arte, Gerardo García León, la redacción de los textos. 
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 Pero también es momento para 
la penitencia, uno de los medios de 
santificación a los que nos llama la vivencia 
de la Cuaresma. Penitencia ofrecida por 
nuestros pecados y los de la humanidad. Por 
eso, costumbre que habría que potenciar 
mucho más, hasta el punto de no concebir 
la estación de penitencia sin ella, es la 
posibilidad de ofrecer el sacramento de la 
Penitencia como preparación inmediata a 
la misma. Como sacerdote procuro atender 
a los hermanos de cuantas Hermandades 
solicitan mi asistencia para confesar en 
los momentos previos a la Estación de 
penitencia, y tengo la experiencia de 
comprobar cada año cómo la gracia obra el 
milagro de la misericordia en el corazón de 
tantos como, cargando con el peso de sus 
pecados, experimentan el abrazo de Dios 
en un día tan importante para ellos.

 Desde estas líneas, quiero animar 
de corazón a todos los hermanos de la 
Hermandad de San Juan, de Écija, a 
preparar con mucho interés la confesión 
antes de la Estación de penitencia, 
realizando un examen de conciencia que 
les ayude a sentir el arrepentimiento y a 
hacer propósito de la enmienda según las 
disposiciones de la Iglesia.

 Aliento a cuantos puedan leer esta 
reflexión a tomar conciencia y a preparar 
este acto de culto que puede ser una 

ocasión para dejar a Dios entrar en lo más 
profundo de su corazón. Os pido que no 
desaprovechéis la oportunidad. Nuestras 
Hermandades están llamadas ser, en 
palabras del Santo Padre, el Papa Francisco, 
“fragua de santidad” . Así lo han recogido 
también nuestros Obispos en las vigentes 
Orientaciones Pastorales Diocesanas, y así 
vuestra Hermandad acoge este reto para 
dar respuesta a la Nueva Evangelización, 
al servicio de la cual se pone como 
instrumento valioso.

 

 Pido a Nuestro Padre Jesús 
Nazareno y a María Santísima de las 
Misericordias por cada uno de los hermanos 
y, de manera particular, por los frutos de 
la Estación de penitencia de la próxima 
Semana Santa, uniéndome a todos en la 
oración con afecto entrañable.

Isacio Siguero Muñoz, Pbro.

Secretario General y Canciller  de la 
Archidiócesis de Sevilla

Colaboraciones

 La vivencia de la fe cristiana exige 
una relación, un trato con Jesucristo, que 
es la fuente y el manantial de la gracia con 
la que Dios asiste a quienes responden a 
su llamada. En el número más citado de 
la amplísima obra de Benedicto XVI, al 
inicio de su primera encíclica Deus Caritas 
Est, el Papa afirma: “No se comienza a 
ser cristiano por una decisión ética o una 
gran idea, sino por el encuentro con un 
acontecimiento, con una Persona, que da 
un nuevo horizonte a la vida y, con ello, una 
orientación decisiva”.

 

 Conscientes de esta necesidad de 
conocimiento del Señor, la vida cristiana 
exige momentos de encuentro cotidianos 
con El. Un cristiano que no eleva a Dios 
su oración a diario, que no celebra con 
frecuencia los sacramentos y que no se 
acerca de manera habitual a la Palabra de 
Dios, no puede responder a su vocación, 
y vivirá una fe mediocre que no logrará 
satisfacer las necesidades del alma.

 Pero a esos encuentros frecuentes 
y cotidianos con Dios, habrá que sumar, 
de manera necesaria, momentos que, 
de forma extraordinaria, marquen la 
experiencia de Dios a lo largo del año. 
Unos Ejercicios Espirituales, un Cursillo de 
Cristiandad, una Peregrinación, o alguno 
de los Retiros espirituales que organizan 
nuestras Parroquias, Hermandades y 

Movimientos, tendrían que estar señalados 
anualmente en la agenda de todo buen 
cristiano.

 En el ámbito de las Hermandades, 
la estación de penitencia es un deber y un 
derecho para los hermanos, tal y como 
queda recogido en la gran mayoría de las 
Reglas de nuestras Corporaciones. Pero 
quizás no tomemos la debida conciencia 
de su dimensión espiritual. No se trata del 
cumplimiento estricto de una obligación, 
ni tampoco de una arraigada tradición 
familiar que hacemos nuestra como la mejor 
herencia que nos pueden legar nuestros 
mayores.  La estación de penitencia es 
oportunidad que propicia el encuentro con 
el Señor, al que seguimos de cerca en los 
misterios de su Pasión y Muerte, y con la 
Santísima Virgen María, acompañándola 
en sus dolores.

 La estación de penitencia es 
momento de oración larga y sosegada, en 
cada uno de los puestos que el hermano 
ocupe en la cofradía. Es ocasión para traer a 
la presencia del Señor nuestras necesidades 
y las de nuestros hermanos los hombres, y 
de dar gracias a Dios por cuanto recibimos 
a lo largo del año. La oración mental, el 
rezo del Santo Rosario y otros modos de 
orar mientras recorremos las calles en 
público testimonio de fe, nos ayudarán a 
aprovechar ese tiempo de gracia que puede 
propiciar y hacer crecer la vida del espíritu.

VALORAR LA ESTACIÓN DE PENITENCIA
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respuesta definitiva es: NO, NO PUEDES, 
actualmente no. Dios está en la lectura de 
su palabra, en la labor de los misioneros, y 
en general en las buenas obras de creyentes 
y menos creyentes, pero en nuestra 
actual Semana Santa no lo busques, no lo 
encontrarás.

 Desgraciadamente corren malos 
tiempos para la Iglesia, ya no se acude 
como antes para escuchar el único alimento 
posible de nuestra fe (la palabra de Dios), 
y la educación religiosa en colegios tiene 
un descenso alarmante, por lo que quizás 
el mundo cofrade debería implicarse algo 

más en la causa, y utilizar el atractivo 
de la Semana Santa con un fin algo más 
“evangelizador”, acercando un poco más 
el  verdadero sentido de la Semana Santa 
a nuestros entornos más cercanos, y quién 
sabe si, recobrando la credibilidad perdida 
en la fiesta… podamos conquistar a algún 
ateo para la FE.

J.M.Alcantarilla S.

Colaboraciones

VALORAR LA ESTACIÓN DE PENITENCIA

 Considero que el mayor de los 
ateos pero de buena voluntad, debe 
apreciar la riqueza artística y cultural de 
nuestra Semana Mayor, entendida ésta para 
aquél como aquella forma particular que se 
tiene por estos lares de celebrar nuestro 
homenaje anual a la Pasión, Muerte y 
Resurrección del Señor.

 Y digo “debe” como un acto cuasi-
obligatorio, habida cuenta de la inopinable 
belleza de sus imágenes, del arte de sus 
túnicas y pasos, por las hermosas melodías 
de sus marchas, por el seguimiento aun hoy 
de antiguas costumbres familiares, como 
aquella de estrenar vestido o zapatos el 
domingo de Ramos o las visitas familiares 
de pasos en día anterior a su salida 
procesional… 

 Y si a todo ello unimos su no 
menos importante valor turístico, tan 
importante en la economía de nuestros 
tiempos, debemos concluir que incluso 
para aquel que entiende que Cristo nunca 
existió, o sólo fue un personaje histórico 
más sin mayor trascendencia, la Semana 
Santa debe ser un evento a respetar sin 
reparos.

 Sin embargo, contribuimos 
nosotros los creyentes, pertenecientes 
para más señas al mundo cofrade, a dar un 
valor añadido a la Semana Santa de la que 
pueda alcanzar a sentir un ateo?  Esto es: 
nos quedamos  sólo con  “la cascara” de la 

fiesta, punto hasta el cual puede apreciar el 
no creyente, o utilizamos a la Semana Santa 
también para nuestra particular búsqueda y 
relación con Dios?

  En definitiva, espiritualmente 
hablando…. ¿nos sirve para algo la Semana 
Santa? Creo humildemente que no. En la 
mayoría de los casos nuestra forma de vivirla 
difiere en poco o nada de la visión limitada 
del ateo sobre la fiesta, aprovechada 
mayormente como centro de nuestras 
relaciones sociales, con el Nazareno como 
excusa y testigo de todo ello. Y donde está 
él en todo ello? Donde?

 En mi entorno más cercano 
abundan los ateos, a los que prefiero 
considerar creyentes potenciales (aunque 
sea por una mera bonita ilusión), ya que son 
buenas personas, con buenos sentimientos, 
pero que ignoran hasta la fecha que la 
bondad de sus corazones se debe a esa voz 
de la conciencia que permanece en sus 
vidas  (Dios) y que les ayuda a discernir el 
bien del mal. 

 Sin embargo, en sus comentarios 
suelen cumplirse siempre una pregunta 
algo retórica:  si en los representantes de las 
hermandades no se observan generalmente 
el menor atisbo de espiritualidad en sus 
actos cofrades (vacios en su mayor parte 
de contenido), Cómo puedo creer en lo 
que ellos creen? Cómo puedo buscar a 
Dios en VUESTRA Semana Santa? Y mi 
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Nazareno de San JuanColaboracciones

LUIS VÉLEZ DE GUEVARA, SU ENTORNO FAMILIAR 
Y SUS VÍNCULOS CON LA PARROQUIA DE SAN JUAN 
BAUTISTA
 La Plaza de San Juan y el templo 
parroquial que la preside se erigieron 
durante el siglo XVI y parte del XVII 
en el principal escenario existencial y de 
vivencias cristianas de la familia Santander, 
a la que pertenecía Luis Vélez de Guevara. 
Valgan las siguientes líneas para exponer, 
muy brevemente, algunos de estos hitos 
vitales que vincularon a la citada familia 
con la iglesia parroquial de San Juan y su 
entorno.

 

 Consta documentalmente que 
Diego de Santander y María de Medina, 
abuelos de Vélez de Guevara, ya residían 
en 1529 en una casa de esta céntrica plaza 
ecijana. En el inmueble hoy marcado con 
el número 4, haciendo esquina a la calle 
Nájera, nacieron 8 de los 10 hijos habidos 
en este matrimonio, entre ellos Francisca 
de Santander, madre de nuestro ilustre 
escritor. Por razones obvias, de pertenencia 
a la feligresía de San Juan, todos fueron 
bautizados en la vecina iglesia parroquial.

 Igualmente en el referido templo, 
el domingo 4 de marzo de 1576,  Francisca 
de Santander contrajo matrimonio con 
el licenciado Diego Vélez de Dueñas, 
abogado, natural de Jerez de la Frontera. La 
joven pareja estableció su domicilio en la 
ya aludida casa de la plaza de San Juan, que 
fue aportada a la nueva empresa familiar 
por Francisca de Santander en concepto de 
dote. 

 Diego Vélez y Francisca de 
Santander procrearon cinco hijos, 

recibiendo todos las aguas bautismales en 
la citada parroquia:

-Isabel. Bautizada el 8 de abril de 1577 y 
fallecida antes de 1581.

-Luis. Bautizado el 1 de agosto de 1579 
por el clérigo Alonso Navajas, siendo su 
padrino el doctor Alonso Chico de Molina, 
vicario de la ciudad.

-Isabel. Bautizada el 14 de julio de 1581 y 
fallecida antes de 1606.

-Diego. Bautizado el 17 de marzo de 1586.

-Antonio. Bautizado el 16 de enero de 1588 
y fallecido a corta edad.  

 

 En la parroquia de San Juan, Luis 
Vélez y sus hermanos fueron formados en 
la doctrina cristiana y reafirmaron su fe en 
Cristo al ser ungidos en la Confirmación. 
Este sacramento le fue administrado a Luis 
y a su hermana Isabel el día 15 de abril de 
1589  de la mano del doctor Sebastián de 
Perea, obispo de Medauro, actuando de 
padrino de ambos Antonio de Santander, 
clérigo vicebeneficiado de la parroquia de 
San Juan y tío materno de los confirmados. 
En otra ceremonia similar, acaecida el día 
17 de mayo de 1596 y presidida por Michael 
Fitzwalter, obispo de Ardfert (Irlanda), 
sería confirmado Diego, el hermano menor, 
ejerciendo su padrinazgo Alonso de Zayas.  

 

 Otro vínculo de la familia de 
Luis Vélez de Guevara con la parroquia 
de San Juan nos lo ofrece la Hermandad 
de Ánimas Benditas del Purgatorio que, 
instituida en este templo, al menos desde 

1565 disponía de capilla propia dotada de 
bóveda de enterramiento para sus cofrades. 
El licenciado Diego Vélez de Dueñas 
perteneció a esta hermandad y es muy 
posible que recibiera cristiana sepultura en 
su capilla; asimismo Francisca de Santander 
dispuso en su testamento su deseo de ser 
aquí enterrada, si no podía serlo en la iglesia 
de Santo Domingo, donde descansaban los 
cuerpos de sus padres y de algunos de sus 
hermanos. 

    Luis Vélez de Guevara 
marchó de Écija cuando contaba 17 años 
de edad y forjó su destino en la Corte, lejos 
de su ciudad natal, pero sin duda la plaza 
de San Juan, escenario de sus correrías 
infantiles, y la iglesia que la preside, 
quedaron tan grabadas en su recuerdo 
como él permanece en el nuestro.

      
 Marina MARTÍN OJEDA

 Archivera Municipal de Écija
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 Marina MARTÍN OJEDA

 Archivera Municipal de Écija
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 Siempre hemos conocido a la 
cofradía de la Santa Cruz de Jerusalén 
en la parroquia de San Juan Bautista. 
Nuevos documentos que proximamente 
serán publicados demuestran que  en 1571 
se hallaba establecida en el convento del 
Carmen Calzado, como se desprende del 
convenio firmado con aquellos frailes, 
mediante el que se acordaban condiciones 
relativas a las procesiones de la hermandad, 
su capilla situada junto a la que tenía la 
cofradía de la Soledad y los cultos que 
debían celebrar en el citado convento
 
 El día 5 de abril de 1571 el hermano 
mayor, alcalde, mayordomo y diputado de 
dicha hermandad acordaron con el prior 
y frailes del convento del Carmen “que la 
citada cofradía se frecuente y continúe en el dicho 
monesterio  de Nuestra Señora del Carmen” bajo 
una serie de condiciones. Primeramente 
se estipulaba que, en la noche del Jueves 
Santo, la cofradía saldría y regresaría a la 
iglesia del convento del Carmen. También 
se acordaba la celebración de cuatro 
festividades anuales, con sermón de los 
frailes, así como las misas que debían 
decirse por los hermanos difuntos, fijando 
de antemano el precio de cada una de 
estas misas. Pero además, en virtud de este 
acuerdo el convento entregaba a la cofradía 
una capilla que estaba contigua a la de la 
Soledad, y que tendría que ser reedificada 
a su costa. Se estableció como condición 
que si la cofradía se trasladaba a otra iglesia 
no tendría derecho a reclamar cantidades 
económicas por los gastos efectuados 
en dicha capilla. Y lo cierto es que este 
hecho se produjo al poco tiempo, pues en 
1574 la cofradía de la Soledad compraba a 
los frailes un nuevo espacio en la iglesia y 
pasaba a ocupar dos capillas contiguas. 

 En 1581 la hermandad mantenía 
cierto pleito con otras hermandades de 
Écija, pues hallamos al cofrade Juan de 
Santa María representando al resto de 
hermanos. En 1582 la hermandad vio 
aprobada su Regla por el Arzobispado 
de Sevilla, aunque en ninguno de sus 
apartados aparece mencionado el templo o 
la institución religiosa en la que se hallaba 
establecida la congregación. Dicha Regla 
fue reformada diez años después, y en ese 
momento sí consta que tenía capilla en la 
iglesia de San Juan. 
 
 En 1603 la hermandad intentaba 
mudarse al convento de los Carmelitas 
Descalzos, como demuestra una escritura 
de poder otorgada por Francisco Jiménez, 
hermano mayor, y el resto de oficiales que 
formaban su junta de gobierno, mediante 
la que encargaba a cuatro hermanos de la 
cofradía que realizaran todas las gestiones 
necesarias ante el Arzobispado de Sevilla 
para que se les permitiera trasladarse a 
los Descalzos, desde la parroquia de San 
Juan, “donde de presente está... atento serle a la 
dicha cofradía muy útil y probechoso el traduzirse y 
pasarse a el dicho convento”. Si estas gestiones 
dieron el fruto deseado o no, lo cierto es 
que, con la mencionada cesión de la capilla 
del antiguo sagrario producida en 1609, la 
hermandad de la Santa Cruz de Jerusalén 
fijó definitivamente su sede en la parroquia 
de San Juan Bautista. 

 Extracto del libro
“Écija artística, colección documental 

siglos XVI y XVII”
Gerardo García León y Marina Martín Ojeda

LA HERMANDAD DE JESÚS NAZARENO NO SIEMPRE 
ESTUVO EN LA PARROQUIA DE SAN JUAN
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y unas gotas de lluvia cayeron, el paso de 
Nuestro Padre Jesús Nazareno estaba 
situado a la altura del convento de San 
Francisco.
 Por un momento se piensa en que 
la Cofradía regrese a San Juan. Después 
de rápidas deliberaciones, la Junta de 
Gobierno opta por continuar con el 
recorrido establecido para la Estación 
de Penitencia de nuestra Cofradía, pero 
acortando recorrido. Se suprimieron 
Puerta Cerrada, calle Ancha, puerta Osuna 
y calle Sor Ángela. Llegando al Hospitalito 
desde calle de la Marquesa, se bajó por calle 
del Conde hacia el Salón.
 Por aquel entonces, el paso picado 
era con el que andaba la cuadrilla, Nuestro 
Padre Jesús Nazareno iba en silencio. Se 
realizan algunas levantás a pulso, las bajadas 
del paso son con suavidad extrema. En calle 
Zayas, al igual que en calle de la Marquesa, 
pateros y costeros muestran su pericia y 
resistencia ante la estrechez de la calle y la 
dificultad del cableado.
 Al llegar al Salón. Toda una 
multitud esperaba la llegada de la Cofradía, 
había gran expectación por ver el trabajo 
de esos jóvenes hermanos costaleros, 
también muy arropados de público durante 
todo el recorrido anterior por ésta misma 
circunstancia. Magnifica fue la revirá de 
entrada desde la calle del Conde al Salón y 
majestuosa la levantá a pulso que se realiza 
a la altura del ayuntamiento.

 Desde Santa Bárbara a San Juan, 
fue todo un clamor el que levantaba 
Nuestro Padre Jesús Nazareno a su paso. Al 
llegar a la Plazuela de San Juan y cuadrar 
el paso ante la puerta de nuestra iglesia, 
otra apoteósica levantá a pulso y la entrada 
al patio donde esperaban hermanos y 
familiares.
 Ya dentro del templo, se indica que 
el paso de Nuestro Padre Jesús Nazareno 
va a ser colocado en el altar mayor, sitio 
que ocupa tradicionalmente el paso de 
Nuestra Señora de las Misericordias, 
como homenaje a la primera Estación de 
Penitencia de la recién fundada cuadrilla 
de hermanos costaleros de Nuestro Padre 
Jesús Nazareno.
 La última cita de la cuadrilla 
ese año para calzar el paso es el lunes de 
Resurrección para el traslado del paso de 
Nuestro Padre Jesús Nazareno desde la 
iglesia al cuarto de paso; y posteriormente, 
llevar el paso de Nuestra Señora de las 
Misericordias desde el sagrario, donde 
quedó depositado a la entrada de la 
Cofradía, hasta el altar mayor. 
 Vuestro hermano en la Santa Cruz 
en Jerusalén, Nuestro Padre Jesús Nazareno, 
Nuestra Señora de las Misericordias, San 
Juan Evangelista y San Francisco de Écija
                                                                           
      
  José Ojeda Linares

Colaboraciones

 Corría el año 1.981 cuando la 
Hermandad se plantea la fundación de una 
cuadrilla de hermanos costaleros para el 
paso de Nuestro Padre Jesús Nazareno. La 
junta de gobierno encomienda esta misión 
a nuestros hermanos Fernando González 
Muraday, capataz de Nuestra Señora de las 
Misericordias, y a José Luis Mesa Belmont.
 En la cuaresma de 1.981, durante la 
celebración del Quinario a Nuestro Padre 
Jesús Nazareno, se confirma la fundación de 
la nueva cuadrilla de hermanos costaleros. 
Los capataces serían José Luis Mesa y Pepe 
Madrid.
 Los hermanos más jóvenes acuden 
a esta llamada. Estos hermanos corren la 
voz entre su círculo de amigos. Es todo un 
reto, en su inmensa mayoría son jóvenes 
estudiantes comprendidos entre los quince 
y dieciocho años de edad, sin ninguna 
experiencia en el mundo de las trabajaderas.
 El segundo Hermano Mayor, 
D. Fernando Ojeda Osuna, ofrece las 
instalaciones de su panadería y granja, que 
se hallaban en el barrio de San Benito, para 
que comiencen los ensayos de la nueva 
cuadrilla. Allí se monta la antigua mesa 
del paso de palio de Nuestra Señora de las 
Misericordias y empiezan los ensayos.
 La premura en el tiempo de 
preparación de la cuadrilla dio lugar a que 
para los primeros ensayos tuviesen que 
improvisarse costales y morcillas. Estos 
costales se confeccionaron con sacos y 
arpilleras de la granja y panadería de D. 
Fernando Ojeda Osuna; más adelante, se 
adquirieron en Sevilla costales y morcillas.
 Pasado los primeros días de duro 
aprendizaje por las instalaciones de la 
granja, se realizan las primeras salidas con 
la mesa del paso por las calles del barrio 
de San Benito. Los sábados por la tarde, el 
recorrido llega hasta el cruce de la carretera 
N IV con la carretera de Osuna y se entraba 
en el barrio de la guita.
 A las dos semanas de ensayo, llegó 
el momento ansiado por todos de calzar 
el paso de Nuestro Padre Jesús Nazareno. 

Esta fue la primera salida desde San 
Juan, y el primer recorrido por las calles 
adyacentes. Fueron días de adaptación al 
paso de Nuestro Padre Jesús Nazareno, a su 
peso y dimensiones. Durante estos días de 
ensayo, distintos componentes de la Junta 
de Gobierno donaban refrescos, comida 
y tabaco para la cuadrilla. En uno de los 
ensayos se realiza el recorrido completo 
de la Estación de penitencia (exceptuando 
Puerta Cerrada, Calle Ancha, Puerta Osuna 
y Calle Sor Ángela). Fue un jueves por la 
noche y se entró a las tres de la madrugada.
 El Sábado de Pasión, después de la 
subida al paso de Nuestro Titular, nuestro 
Hermano Mayor, D. Juan Pedro De la 
Rubia Aire, hizo entrega a la cuadrilla de las 
medallas que realizo la Hermandad para los 
costaleros que portarían el Viernes Santo a 
Nuestro Padre Jesús Nazareno.
 El Martes Santo, se hace un 
retranqueo del paso de Nuestro Padre Jesús 
Nazareno. En este retranqueo se ensayó una 
salida al patio de nuestra iglesia sin quitar el 
remate de la Cruz de Nuestro Padre Jesús 
Nazareno para así poder hacer la salida el 
Viernes Santo. Ante la gran dificultad que 
motivó esta prueba, se desistió de hacer 
efectiva la salida en Viernes Santo sin 
quitar el remate de la Cruz.
 Llegó el Viernes Santo. Poco antes 
de las seis de la madrugada, realizándose 
el juramento de salida, comenzó a llover. 
La Junta de Gobierno decidió posponer la 
salida de la Cofradía. A las siete y media de 
la mañana, la Junta de Gobierno anuncia 
que, desde el Aeropuerto de San Pablo, 
después de varias consultas telefónicas, les 
habían comunicado una mejoría en el área 
de Écija a partir de las ocho de la mañana; 
por lo que dispone que la salida se produzca 
a esa hora.
 Por fin llega el momento ansiado, 
la primera levantá de la joven cuadrilla de 
hermanos fue dedicada a todos nuestros 
hermanos nazarenos y la salida se efectúa 
con entusiasmo, fe y energía. Al llegar al 
Salón, nuestra Plaza de España, negros 
nubarrones se veían por calle del Conde 

FUNDACIÓN DE LA CUADRILLA DE HERMANOS 
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